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de LA

SCSCKIPCXÓN PARTICULAR
ins leye» obligarán ^ la Penbamla, itlaa Balearta y Cana-
Æ loa veinte diaa da au promulgaci&tt, ai en ellaa no ae dis- 

P^iere otra cosa.
Se entiende heeka la promulgación el día wi gwe Íerínfue la 

wuercift» (¡e la ley en la Gac«ta oficial.
x-^rt. 1.“ del Código civil vigente,)

Eu CÓIIDOB* P>»»tt«.

Un mes...................................3
Trimestre; . 8 25
Seis meses............................IB 60
Un oSo................................. 83

FcKB* UK CÓRDOBA Platas.

Un mes.- • ■ ’ * ' * f 
Trimestre.............................112o
Seis mese»,........................¿2 50
Unaao................................4^

Jlfúntero suelto, 38 céntwos <¡^ peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anitncíos gne se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se kan de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo condui to se pasarán á los editores de los we»- 
donados per iódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1854.)

FrssiSeii5ia Jel CansEja is liisitu

{Gaceda del 9.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
scato (Q, X). G-.) y Augusta Reid 
®'íunilia, continúan en esta Corte, 
®in novedad en su importante sa- 
^Ud.

gobierno CIVIL
un LA 

^UOVIA’CIA DE CÓltOOBA

SERVICIO MILITAR
Circular nifnero 2843

^^^lüo muy particularmente la 
^t6Qci6n de todos los señores Al
caldes de esta provincia, sobre la 
^eal orden-circular del Ministerio 
^^0 la Guerra do fecha 4 del actual, 

’úserta en el BOLEUN OFICIAL 
Correspondiente al día nueve, refe- 
••Cute al bamamiento de la prime-

reserva, á fin de que coadyuven, 
^omo espero, al estricto cumpli
miento de dicha Roal disposición 
y oon la actividad que la misma 
^úteresa.

Recomiendo á los expresados 
Ricaldes no demoren un solo día 

^s servicios y auxilios que les de- 
^Rudeu los señores Coroneles de 
1^3 Regimientos y depósitos de i'e- 

serva.
igualmente el cumplimiento de 
artículos 7.^ 9.\ 11 y 12 de 

^ expresada Real orden-circular, 
^^ñiendo entendido que en este Ua- 

mamiento están comprendidas to
das las clases é individuos de tro
pa de la reserva activa, ó sean los 
reemplazos de 1888, 1889 y 
1890, como tambien todos los 
Sargentos que en la actualidad es
tén dentro de los tres años de ser
vicio en filas y en uso de licencia 
ilimitada ó cualquier otra que no 
sea motivada por enfermedad

■ Por último, publiquen los ban- 
j dos correspondientes y de estar en- 
' terados y haber dado exacto cum-
; pliraiento á esta circular, me da- 
i rán inmediatamente aviso.
J Córdoba 9 de Noviembre de 1893. 

El Gobernador,
1 Eduardo Ortiz y Casado
» -------
5 Núm. 2890
j En OUmplimiento del auto dictado 
1 por el señor Juez de esta capital decía, 
f raudo proceeados y suspecaos a! Alcal

de 1). Juliáu Jiménez y González y á 
losUoncejales D.Toribio Herrero Ló
pez, D.Evaristo Velasco,D. Félix Castro 
Mata, D. Rafael Salinas Pérez, D. An
tonio Carrasco y Luque, D. Mariano 
Trigo, D. José Oliva González, D. Fran- 
oiaoo Cruz Córdoba, D. Luía Valenzue
la Castillo, D. Miguel Morales y D. Jo
sé María Molina y Fernández, que es
taban suepensoa gubemativameute, se 
ha hecho cargo de la Alcaldía D. Jaime 
Aparicio y Marín, nombrado interino 
por Real órdeu de 7 da Ootubra último, 
y han entrado nuevamente en el ejer. 
oioio de sus funciones, loa Conoejalea 
intennoa D. Antonio González Vega, 
D. Mas iano Montilla Luna, D. Francís- 
00 Lubián Domínguez,D.MariatiO Agui
lar, D. Rafael Barroso Lora, D. Anto
nio de Laq^a Lubián, D. Rafael Gar
cía Lovera, D- Manuel González Serra
no, D. Antonio Castejón Gómez, don 
Nicolás Almazán López, D. Francisco 
Alvare» Redondo, y D. Rafael Otero 
Redondo, q«ó para aastituir á los pri

meros fueron respectiva mente nombra
dos por este Gobierno en 2 de Octubre 
Último y que habían cesado temporal
mente en sus cargos en cumplimiento 
del art. 36 da la Ley electoral.

Lo que se hace público en este Bo
letín por si pudiera oonstderarse corn 
prendido en este caso, en Io preceptua
do en el último párrafo del articulo 91 
de la citada Ley eleotoral.

Córdoba 12 de Noviembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado.

Níim, 2877
Con esta feehe se remite al exeelen- 

tisimo señor Ministro de la Goberna
ción, el recurso de alzada interpuesto 
por D. Joaquín del Castillo y Romero, 
vecino de Lucena, contra el acuerdo de 
este Gobierno que confirmó el fallo del 
Alcalde de Aguilar, recaído en juicio 
verbal administrativo celebrado en 
aquella ciudad, y que lo condenó al pa- 
go de cierta cantidad por oí ethitrio do 
pesas y medidas.

Lo que so hace públioo en virtud de 
lo dispuesto en el art.26 del Reglamen
to provisional del procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 1890 y 
para conocimiento del interesado.

Córdoba 11 de Noviembre da 1893.
El Gobernador, 

Eduarda Ortiz y Casado.

Núm. 2878
OBRAS PUBLICAS

NEGOCIADO DE CAERETEUaS

En el expediente parcial de expro
piación que en el término municipal 
de Belalcázar ocasiona la construcción 
del trozo primero de la carretera de 
tercer orden Je Villanueva del Duque 
á la estación de Belalcázar, seooión de 
Belalcázar á su estación, he acordado 
la resolución siguiente: que procede 
abonará D. Diego Suarez Delgado, la 
oantidad de 1.930'86 pesetas, (mil nue- 
veoientas treinta pesetas y ochenta y 
sois céntimos), por la expropiación de 
la parte de fioca quo figuró en el expe
diente gi,neral del término de Boialoá-

zar coa el número 9; que é.sta résolu- 
, oión se notifique al interesado á los 
! efectos del art. 51 delReglameuto, pa- 
* ra la ejecución de laley vigente de 
i expropiación forzosa, y porel terreno 

quesa eleve el expediente á la superío- 
[ ridad que ordenó o! pago, de conformi- 
; da t con lo dispuesto en el art. 59 del 
; citado Reglamento.
j Y habiendo quedado firme ésta ro- 
j solución por consentimiento expreso de 
. las partes, se hace público en este pe- 
; riódico oficial,según previene dicho ar- 
; tículo y el 35(ie la ley de expropiación 
j citada.
j Córdoba 10 de Noviembre de 1893.
J El Gobernador,
1 Eduardo Ortiz y Casado
1 SECCION DE MINAS 
j KÙttïUO DEL EXPEDIENTE 3467
* NÚTú. 2821

Don Eduardo Ortíz y Casado, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: qae por D, José Martí

nez Romasanta, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en esto Gobierno de 
provincia una instancia fecha 21 de 
Octubre anterior, solicitando se le 
concedan 21 pertenencias para la mina 
denominada Aurora, de mineral hulla, 
sila en el término de Obejo y parage 

1 conocido por el oar.’O de Villarejo, pro
piedad de D. Blas Moreno, vecino da 
Obejo; que linda por E. con el cerro 

Í mismo de Villarejo;por N.con la fuente 
de Villarejo; 0. y 3. con el rió de 
Obejo; cuyo registro te ha sido admiti
do por Decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo le siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida el prin
cipio de la zanja que dá acceso á nna 
galería del cerro de Villarejo; desde di
cho punto da partida en dirección S. 
se medirán 50 metros colocando la pri
mera estais, de esta á la 2." en direc
ción 0. se medirán 200metros, de la 2.* 
á la S.”' en dirección N. se medirán 400 
metros, de la 3.* á la 4.“ en dirección 
E. se medirán 600 metros, de la 4/ á la 
5.' en dirección S. se medirán 400 me
tros y de la 6,“á la 1.“ se medirán 400 
metros, quedando cerrado el regtángn- 
1o de las 24 pertenencias solicitadas. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio- 
nea, conforme al art 24 de la ley, los 
qua se crean con derecho pera ello.

Córdoba 3 da Noviembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Ministerio de Cultura 2024



*0019t80do B OBOBe SB OOb BBZB¡d Op 0490100 ¡2 '1
¡çjBeajdie ‘sijoyBooAooo ep uepio ¡00^ vq^

'scioiojete 80[ Juznemoo uBqep enb as «qo9j 8| ç 'sonetn o[ rod 
‘no 10«¡ayu8 ep S98aoi 8943 noo pupv/Y 9p ojaoBQ «[ 09 ijjBoqqnd es 
enb Bi4O3BooAaoo BiA94d 'neSjxe 0[ 01014498 ¡ep «apepieeoen sb[ is 
«eque 9 ‘doga eop apeo UBJBogueA es seuotnisodo esq -gy qjy

'81014408 ¡9 no sB3¡ej Jod 9 9300 ¡ped X9 
®P pn34iA ue eopB4Bd09 0 sayuBseo eopBjv¡oep opis ueesiqnq 00044 
-03 ep ora«4 ¡ep eonpeep opsgedmesap opueiqBqenb soq -^

•8oot[qnd sotiBuoioarj 10a Bied X9[
«1 jod 8BpiSiZ0 eeuoioipuoo eB[ sepoy uBunei ou enb eog; «'9

'01014496
J9 B4Bd 9ii¡5qBqni 801 enb ooisij eqoejap ttsSneq onb soq ’ -g

'883(9^ Jod n9I9B43B[Qtm
•PV «l ®P Bod49n3 so-lío op eop84Bd9B opia asAuq enb soq q * 

•031(09 Jod Bop880oo4d uojiaanone es enb soq /g
■lBao;oo9iioo 9 BAiyoiyu ened 9 Bioqgnf 

ep B3[BnnqiJæ 8o[ lod sopetoneynes opte uBAvqynb so^j '

■Bao 9p 80joinra £ soga nqois ¿ <!9;p ep eojononi BO'j
uouejae

o'S 
•B4asj 
0*1 

ojnapJB

»
|9 ^IQ^II 0n& ®p üoioisoáo B| Ç BOplJimpp HÇJÔB ou 01 qjy 

'80911
■00 ®P (etoedse pspiiiqs^nog £ sBiofnejgxa £ Befenotaeo bbjubx

’lesopeaiByai
OiotAjes [ep 9[ ap Boyneroefs £ joije,iii oioiajob jep npioajsiSdfj 

'[98194100 B[J8J§09£) 9p 603tl9ma¡g 
■eyedsg sp sep^sod eoiiBiaaiqj a ¡egeod eijsjSoap 

'BoperoiiiY ep soy no ma ¡g[ 
(•nptoonpBiy £ Binyoei) BseooBij BoSuarj

’H0B)[9yBB0 BOiyi^tnBJ^y 
tgeyiatnSis SBiieyron eej siqos opcoie

-odo eiuetpem ejuoyueA es J 'sopooSes seyuBiidsy ep esBjo bj iûd 
outs jbSoj 19093 aipod ou odieng p ue O80iSn¡[g; -^y -yjy

odjmj }9 us os9j0ut j»^

UI omiuvo

9íib B^KBq &09]dtua eoAenn bob ep coieaeod Bj oBiiqwei on ‘íspo^^í 
-B3 seqoip B lepoeosB epaodseuoo eaaaittb ç eouBnoionuj soq

•oeijog ]ep nuojeig ? opilas 
jep jBJooeS pBpijtqmoog ‘seqoeííiA eejeqsod BopeyBij^ ‘l«sJ04!OO 1”* 
Bod eijnjgosQ isQQueinSie 8B1.103BO1 sej os nwagtoque ‘t emese 93 

-nerpein ‘opBíipaJOB ea^us laqeq oís aptoBiíBinioipv ep ta opsi00® 
■®íí ®P^^J0r ®P sBiiogatBo SB[ B ssiapaeosB Bjpod ou ‘06 "’''^

■BHjinduoo Bind Bt.19300tnnjáa.t X pSaj pnai^dn neo jou^í^í 
Bístpenjot B[ 09 eoAi'joB BOUBuoioonj p OBozauayied seijeobn enb? 
ssBjo 8j op BAjatid Bjanea v] na «0309000 uw^sixa ou opoeiio odjaB9 
|B 09 OBJIQOO sub BaJOBOBA ppoiep 88] ‘jOrJSQOB O[nopJ« 19 enC^^iP 
enb Bcujoj «j 09 ‘osuaoBB lod oBiaeAOid es optqtOBj, ’63 l^V

•saJ0P
-ejoi fiB3B¡p9uia¡ 89SB[3 fi9[ 9 Bsnueiptiodeeijoo esjeoee ssy ep s0i«3 
-nj 6040roud eoj ne namSy enb sounnoiomij so¡ « onieSioio ®® ®* 
-00089 ep ouiny U9 eGieeAoid onqep enb seyauoeA Berj ’gg 'I^V

'0SU33SV 9P Otunj P(J

vaaniiJd anpoag

•opponoo9J 0^11901 op pníiiA ■’’'^
'ORtieosB op ‘^-p ¡e £ inapio o rosita ¡ó jod ‘80308800 ep o8aj3«!®P 
Vg p Í „ g J0 ípBpetiSpaB jod 0Bn908B ep ‘j^'y leoainí 0130 0 0 03OBíP 
-901 n^j99Aojd es 'odiatig pp 898Bp £ sBpoéaivo sbj ep non iip*® 
09 oBOznpoooid bb 0A]S90HB o[ 09 enb eoiTBovA enq^ '¿g ‘í^V

•s,i;«030« sp ugmaodd oj » j

IA 0TaLTdV0
•Brnsim B[ 09 8owiAJ6B SUS ep pspenStyuB vf Jod BpnodseJí 

• 00 11 enb jbSui 10 8OpBjqrooa nesenj onb 9JBd 6RB|o «[ ep «¡vn®® 
B[ 00 UBjíidnoo ‘omsim ¡ep souBooionoj E0¡ jopueose [b £ odreoí) J 
je 09 BOajJOQ ep omvj ¡ep eequeseo go[ jbs9j2ui ¡y ‘95 *íJV

•ao4B3njjsip es evayueim K0[qBO![ds uaJelV 
X UBjeiSií enb sauoioisodsip sb¡ b o[S0J.ib ooo joijbîob ejejj^d [’ 
949394 es onb Y O'indmço ¡e 06j«ogtjeA ¡a eyaen.i 00 00 9 nvipnoi ®® 
¡BJodmey Bioueoq ep su; ¿ soijujemnujedns ep aenoiotuiis sBiq

■odjeng ¡ep upionypRooo v; ^ pepiaoijeyeod noo '«¡«nse em®!® 
«[ op 0300900x9 ep noioBnyis ne opioeaBmjod aeetqnq enb odoiep

soaaaoo au ojaana lad oiKawvinaa III

e REGLAMENTO DEL CUERPO DE CORREOS “BOLETIN OFICIAL,, DR CÓRDOBA 11

11. Acordar la imposición de correccioaes leves á los indivi- 
dúos del Cuerpo, cualquiera quo sea su categoría, proponer al Mi
nistro la de las graves y muy graves á los íunoionarios do Real 
nombramiento, ó imponerlas á losde nombramiento delà Dirección.

12. Proponer ai Ministro las recompensas á que se hagan 
acreedores los funcionarios de Correos.

13. Convocar y presidir la Junta de Jefes, siempre que lo 
estime necesario.

Presidir los rematas y subastas del ramo ódelegar en el 
Jeie de la beoción correspondiente, ó en el funcionario de la mis
ma que siga á éste en categoría.

15. Ejercer las atribuciones y cumplir los deberes que le en
comienden las leyes y reglamentos.

Art. 9.° La Junta de Jefes se compondrá de los cinco funcio
narios de mayor categoría y en igualdad de clase más antiguos que 
residan en Madrid, y de un Jefa de Negociado designado por la Di
rección, que actuará como Secretario sin voz ni voto.

El Presidente tendrá voto de calidad y lo será el Director ge
neral, ó en su ausencia, el Vocal de más categoría y antigüedad de 
los presentes.

El Director general podrá autorizar á uno ó más individuos del 
Cuerpo, cualquiera que sea su categoría, para asistir á la Junta eu 
determinadas sesiones coa voz y sin voto, siempre que asuntos de 
excepcional importancia aconsejen su cooperación.

Art. 10. La Junta informará en los asuntos que per el Direc
tor general se le consultan, y será necesariamente oída en loa que 
se refieran á modificaciones en ai servicio general; y sobre ia capfi- 
cación de las faltas muy graves, y el castigo que por las mismas 
haya de imponerse.

Art. II. El reglamento de servicio fijará el modo de funcio
nar de la Junta.

Art. 12. Las Administraciones principales tendrán á sn car
go los servicios do Correo# en la capital donde se hallen estableci
das, y dirigirán los do la provincia y los da las Administraciones 
ambulantes de su dependencia.

Art. 13. _ En las estafetas fijas y ambulantes y en ¡as carterías 
rurales se ejecutarán loa servicios propios do cada una de estas 
oficinas en los términos que especifique el reglamento de servioio.

presenten el certificado de aptitud en las materias que expresé 
párrafo anterior. .

Si al ser aKeendidos no hubieran sufrido el exámen de amph 
ción, solicitarán inmediatamente de la Dirección general^ qo® 
constituya el Tribunal para juzgar ans conocimientos, y si ï"®®®. 
tasen desaprobados se dejará sin efecto su ascenso, sin que p0® j 
naevamenta otorgársaíes mientras en el Negociado del person 
del Centro directivo no exhiban en al certificado de referencio-

Art. 31. El derecho ai escenso será renunciable. Los empro® 
dos que lo renuncien qnedarán postergados en su clase hasta qo 
nuevamente soliciten ascender cuando les corresponda en el turo 
reglamentario. _ .

Art. 3’2. Para ascender de una clase á Ia superior inmedia a^ 
será preciso reunir todrs las condiciones que establece la ley 
Presupuestos de ÍM de Julio de 187fi, el Seal decreto de la miso’ 
fecha y ¡asdemá.s disposiciones vigentes sn la mataris.

Cuando el funcionario á quien corresponds el ascenso no reuu 
dichas condiciones, se otorgará al primero de loe que le sigan en ® 
escalafón que Ias posea. ,

Art. 33. Los empleados suspensoa con carácter preventivo^ 
quienes corresponda ascender con arreglo á este reglamento, s®5 
promovidos á la clase superior immédiats; pero si de los expedí® 
tes resultaren condenados á postergación^ se dejarán sin ^’^*^gi 
sus ascensos y ae otorgarán á los que les sigau en las escala® p®^ 
orden del turno corres pondrénte. ^^^

Art. 34, Los empleados á quienes se hubiese impuesto la P®. 
de auspensión ascenderán cuando les corresponda, pero 8®g'^‘ j^ 
suspensos en su nuevo empleo hasta extinguir por compl®^® 
pena.

Sección segunda

lié los itinios de eesontes.

Art. 35. Las vacantes que deban proveerseou lostumOs ^^^'’^ 
do y tercero, se otorgarán ó los íunoionarios cesantes qoe fió’’„¿ 
en los primeros lugares de las escalas pasivas correspondiei'^® 
las clases de las plazas.

AsimiscúO ee otorgarán á dichos cesantes las plazas coy 
provisión corresponde á loa tarcos de asconso cuando no b” jp 
re funcionarios activos en la clase inmediata inferior con ^P

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
NÚMERO 2879

NEGOCIANDO DE MINAS

IMPORTE DEL. ¡3 POR lOO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó re
presentantes, en el primer trimestre del ejercicio actual de 1893-94, cuyos datos se publican en el presente perió
dico oflcial, según dispone el art. 28 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, con el fln de que reclame contra 
ellos todo aquél que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado à los minerales que à conti
nuación so expresan:

1 Precio
Número ! Término Triioeatre Número mineral "Valor integro 2 por 10-^

de la llombie de la mina 1 ea que radican Clase de! mineral NOMBRE DEL PROPIETARIO á que corresponde de
carpeta quintales Ptas. Cts. Pesetas Cts. Ptas. Cts-

——

881 Mariu Foante Obejuna Piorno 1’ de 1893-94 160 12 1800 36
22 «
20 32
42 43
67 20

397 Santa Ana 3." , Horcaohneloe Hulla 1494'05 75 1120 63
465 Abundaneia ,Fuente Obejuna Plomo Gaspar Nuñez Castillo 127 8 1016
618
431

Araceli 
Carnaval

:Villv.“ del Duque 
Balalcázar

Idem 
Idem

Carlos Po«le
Sociedad The Belalcazar

150
280

, 14 16 
12

2124
3360

Faudición Angeles Valsequillo Idem Francisco Manzanares 358 7 27 2602 66 52 CB
93 La Esperanza Belmez Hulla Comp.* Hullera y Metalúrgica

28970793 San Miguel Idem Idem Idem 321897 90 30 6794 I"
116 La Terrible .Idem Idem I.iem
146 La Calera Idem Idem Pedro Cristino Menacho 16284'60 9C 14656 06 293 13
86 Cabeza Vaca Idem Idem Corop.“ ferro-carriles andaluces

161 La Torre .Idem Idem Idem
184 Trajano 'Idem Idem Idem 7800 2286 La Martele&a ildem Idem Idem 400012 9C 360010 80
124 Santa Elisa Idem Idem Idem
233 La Peoueña Idem Idem Idem
189 Santa Marcelina Idem Idem Idem
485 3 " Unión ¡Puente Obejuna Plomo Idem 1695 12 20340
345 Sau Kaíael 3.” 'Eopiel Hulla Sociedad Iberia 7730 90 6957
894 Carmencita ^Fuente Obejuna Antimonio Gabriel Montero 60 4 200 3Î ''

2782 o»237 Esperanza y demasía Belmez Hulla Maria Mercedes Micheo 2062 90 1856 80
576 Casiano de Prado ^Posadas Plomo Sociedad Sauta Bárbara 8386 40,15 y 6 130104

Córdoba 30 de Octubre de 1893 —El Administrador de Hacienda, P. 0., Pelegrín Guiriguet.

Es-fca.d.xabi.oa,
Núm. 2809

Fallecimientos ocurridos el día

Saziid.a.í3.

de Noviembre

San, José
Colegio de segunda enseñanza

Curso de 1393 á 94

Latíu y Costellano. —Primer curso. 
—Don José Maria Garzón, Presbítero, 
Licenciado en Sagrada Teología.

Geografía general y particular de 
España.—Don Manuel Casas García, 
Licenciado en Farmacia.

Latín y Caatellatío.—Segundo curso.
—Don Francisco Roldan Peláez, Pres
bítero.

Historia de España.—Don Joaqnin 
Garzón y Muñoz, Lijenciado en Medi
cina y Cirnjía.

Retórica y Poética.—Don José Ma
fia Garzón, Presbítero, Ucenciado.

Aiitmétioa y Algebra.—Don Vicente 
î'aerte y Jáuregui, Ayudante de Obras 
públicas.

Historia UuiverssL—Don Joaquín 
Barzón y Muñoz, Licenciado.

Francés. — Primer curso y gimnás 
l’'-a elemental. —Don Arturo Thérain 
’^srlier, Ingeniero mecánico.

1 Psicología, Lógica y Filosofía mo- 
pM,—-Don Francisco Roldan Peláez, 
j Í’resbítero.

Geometría y Trigonometría.—D<^® 
Vicente Fuerte y Jáuregui.

Francés, Física y Química.—Seg®** 
do curso.—Don Arturo Thérain Caf 

lier.
Historia natural, Fisiología y Agri

cultura elemental.—Don Manuel Cas® 

^ifCÍ®* , . ,
Suplente, don Martin Chacón Va ® 

cañas, Licenciado tn Derechos.
Lucena 28 de Septiembre de 1893. 

El director del Colegio, Licenciado ^^ 
sé Maria Garzón.—El Secretario, 
cents Fuerte Jáuregui.—V.’ B-*- ® 

rector del Instituto, Cabello.

COLEGIODE SEGUNDAENSEÑAUZ*

PDRÍSIMÁ COBCEPCIOS Y SIN JOSÉ

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Pedro 
Idem 
San Andrés 
Sau Lorenzo 
Torres Cabrera 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Soltero 
Viuda 
Soltera 
Viuda 
Soltara 
Casada 
Viuda 
■Soltera 
Idem

DIA 8 DE

3 días
66 años
21 meces
80 años
9 meses

74 años
67
16 meses
77 años

NOVIEMB

Eolampoia
Parálisis gañera!
Meningitis cerebral
Enteritis crónica catarral 
Fiebre intermitente 
Derrame ceroso 
Disenteria
Ídem
Infección purulenta

RE

Sau Lorenzo
Idem
Sau Pedro 
Catedral 
Idem 
Idem

Córdoba 8 c 
El Alcalde, Jaime

Hembra Soltera ' daños 
Varón Soltero 28 
Idem Idem Un feto 
Hembra 'Soltera 1 9 años 
Varón ¡Soltero ' 2 
Hembra Viuda 76

i '

e Noviembre de 1893.—El Se 
Aparicio.

Edema de la glotis 
Neumonía
Falta de viabilidad
Hernia
Nemia
Adinámica

cretario, Manuel Varo.— V.” B- •

EN 
PUENTE GENIL

Curso de 1893 á 94
Latín y Castellano.—Primsr “^^j^j.

—Don Juan Crespo Casado, ^^® 

tero- oiacf
Idem. —-Segundo.— Don Fr®® 

de P- Valverde y Díaz, idem*
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14 DE NOVIEMBRE DE 1393

Geografía y Gimnasia.—Don Fran
cisco Pérez Rivas, Maestro de Instruo- 
®wn primaria.

Historia de España, Retórica y Poê
les. -Don Antonio Morales Rivas, 

■tiootor en Derecho.
Aritmética y Algebra.—Don Pedro 

.^rgiltos Cordón, Ma cetro de Instruo- 
®’0n primajia.

Historia Universal.—El seflor Cres
po, idem.

Iranoés, — Primer carao,—Don Pe- 
’*^0 Pérez Porras, idem.
r gando ídem.—Don Emi- 
10 Bajo Bazo, Perito mercantil.

Geometría y Trigonometría.—El ae- 
fior Bergillos, idem.

Psicología, Lógica y Etica.— Don , 
Enrique Porras Castillo, Lioenoiadu en ( 
Derecho.

Física, Química y Agricultura.—El 
sefiur Bergillos, idem.

Historia natural. —Don Rafael Mo
yano y Cruz, Doctor en Medicina y Ci- 
regia.

Puente Genil 25 de Septiembre de 
1893,—El Director, Francisco de P. 
Valverde. —El Secretario, Manuel Pé
rez Rivas.—V.* B.’: El Director del 
Instituto, Cabello.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

NÚMERO 2814

Primer trimestre de 1893 á 1894

íiel primer trimestre del ano económico de 1893 á 1884, que rinde el 
^6po3itario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

ln¿'’^^”°^^ ®° “* poder en fin del trimestre enterior 
huesos ea el trimestre de esta cuenta..................

Cargo...............

^'^^ pegos verificados en igual trimestre........  

^eoia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas

i 16216 28
7525

23741 38

7795 97

15945 31

SALDO 
del trimestre

1 Operaciones 
i realizadas 
’ en este tri-

TOTAL

INGRESOS
anterior 

por opera
ciones reali-

da las opera
ciones 

hasta este
zadoa

Pesetas

meatre

Pesetas

xrimeatre 

Pesetas

1 Propios........................................................ 3000 3000
2
3 Impuestos................................................... 4525 4525
4
5
6
7
8
9

10

Instrucción pública..................................
Cotraoción pública...................................
Extraordinarios.........................................
Ampliación..................................................
Resultas......................................................
Recursos legales para cubrir el défi rit.

16216 28 16216 28

11 Reintegros..................................................

Cargo......................... 23741 28 23741 28

PAGOS

1
3
3
4

Gastos det Ayuntamiento.......................  
Policía de seguridad................................. 
Policía urbana y rural.......................... ..
lustrnoción pública...................................

1756 Sl

284 75
865 62

1756 81

234 75
865 62

6 Beneficencia................................................ 240 37 240 37
6 Obras públicas............................................. '
7 Correccióu publica.....................................
8 Montes........................................................
9

10
Cargas..........................................................
Obras de nueva construcción.................

3742 60 3T42 60

11
12

Imprevistos................................................
Ampliación................................................ 90S 72 906 72

13 Resultas.......................................................
14 Devoluoiones..............................................

Data.......................... 7795 97 7795 97

16 REGLAMENTO DEL CUERPO DE CORREOS

rectiv^^ ^^‘^°^uadca con el servicio, sin permiso del Centro di-

o' , La embriaguez no habitual.
^ran faltas muy graves;

dpi' Nfgarse á practicar loa servioio.s que en casos ordinarios 
S ’’•Ordinarios se encomienden por sue deles á los individuos 

Cueruó.
abandono de servicio, que no reconozca por causa 

«ba fuerza mayor.
Las que afecteu al secreto ó inviolabilidad de la corres- 

4 J^oia y á la probidad del empleado.
^- La insubordiuauión en sentido do amenaza ó en forma 

colectiva.
, O- La inexactitud intencionada en los informes sobre asan- 
08 del Servicio.

6.“

®®lej.
8.- 
9?

El contmbaudo de correspoudenoia.
Las que coustituyan delito coa arreglo á las leyes pe-

La embriaguez habitual.
La ineptitud mauifiesta.

Art. 64. Las faltas privadas que afecten al decoro del Cuerpo 
?’guiparán á las comoLÍdas con ocasión del servicio para au cla- 
‘boaoión y castigo.
, Art. 56. Las faltas se castigarán, según su entiilad, con las 

®'gulentas correcciones:
, Apercibimiento, recargo de servicio, multa equivalente á loa 

“beres de uno á cinco dias y suspension d« sueldo de ano ^ quiu- 
días, para las leyes.
Multa equivalente á los haberes desde seis á qnioce dias, sus- 

^.®úsióa da sueldo desde diez y seis días á tres meses y postergu- 
ióüd,.y^g mjg ija^jj ¿¡ez ascensos, para las graves.
, Pústergacíón desde once hasta treinta ascensos y separación 

®* Cuerpo, pora las muy graves.
Art. 56. El aperoibimieuto se cumplirá leyeauO el Jefe de la 

beina ó el funcionario en quien éate delegue la orden de imposi- 
. “ del castigo, en presencia del empleado culpable y de loa ads- 

j¿*to3 á la misma depandencia que puedan concurrir al acto sin 
®®tiscabo de Ion servicios.

Da multa se hará efectiva ea papel da pagos al Es- 
p^"o, deducieudo su importo de la primera paga que perciba el 

®uionario castigado, á quien se entregará la parte correapondiea. 
’• dicho papel.

“BOLETIN OFICIAL^ DE CÓRDOBA U

1 ." La publioeoión de obras, Memorias ó proyectos relacio
nados con el ramo de Correos, siempre que hubieran sido previa
mente declarados do atilidad por la Junta de Jefas y que revistan 
la debida importancia, con arreglo á la catego?la de la plaza que 
haya de proveerse.

2 .“ Los inventos de reconocida utilidad para el perfecciona
miento de los aervicios confiados al Cuerpo, y

3 ." Los servicios de carácter extraordinario ó eminente que 
revelen celo y aptitud especiales en el desempeño de las fnnoiones 
de Correos,

Art. 41. Transcurrido el plazo de quince días á que se refie
re el art. 39, se formará por la Dirección general el oportuno ex
pediente para clasificar tos mérito» de los aolioitantea, y previo in
forme de la Junta de Jefes y del Director general, sera resuelto 
por el Ministro de la Gobernación.

Art. 42. Si se declarase desierta la vacante por falta de as
pirantes ó de méritos, so observará lo dispuesto en el art. 29. En 
al caso de proveería, se publicará en la GfíCÉta da Madrid la hoja 
de servicios v relación de méritos del fuccioaario a quien sc ha- 
biere adjudicado.

Art. 43. Los méritos por virtud de los cuales se hubiese pro
movido á un funcionario en el cuarto turno, no podrán ser alega
dos por ésto para ulteriores ascensos.

CAPITULO VII

Be los excedent e.

Art, 44 Los funcionarios excedentes serán preferidos á los 
activos y cesantes para todas las vacantes que ocurran de sn clase.

Se reputarán excedentes los funcionarios que desdo 12 de Mar
zo de 1889 hubieren cesado ó en lo sneeaivo cesaren por reforma ó 
supresión de plaza.

Art. 46. La situación de excedencia correhpenderá á los in
dividuos más miidemos do la clase en que se Verifiquen las supre
siones.

Art. 46. Se compatará pare la antigüedad de los fnnotonarioa 
excedentes el tiempo que hayan permanecido ó permanezcan en 
esta aituacióu con posterioridad á la oonstitnoión del Cuerpo.

Art. 47. El reingreso de los excedentes se efectuará por or
den da preferencia namérios eu la escala.

4

Ministerio de Cultura 2024


